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Redacción

Se publican las bases de las subvenciones para el
empleo en Andalucía

Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el 

Empleo. (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 13 de junio de 2014)

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de las líneas de

subvención que articula el Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el

Empleo, dirigidas a fomentar el empleo estable, cualificado y de calidad en cooperativas y sociedades

laborales, así como a apoyar la realización de actividades de promoción de la economía social, y el desarrollo

de proyectos que contribuyan a lograr una economía social innovadora, competitiva, emprendedora y mejor

dimensionada en el marco del tejido productivo andaluz y en el de sus propios valores y principios

económicos y sociales. 

Final convocatoria: El plazo de presentación de solicitudes se indicará en la correspondiente convocatoria. ...
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